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CONCEPTOS DEL 
DELITO



ELEMENTOS DEL DELITO

Conducta: Es la acción u omisión que realiza una persona.

 Es el primer elemento básico del delito, y se define como el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito. Lo que significa que sólo 

los seres humanos pueden cometer conductas positivas o negativas, ya sea una actividad o inactividad respectivamente. Es voluntario dicho comportamiento porque es 

decisión libre del sujeto y es encaminado a un propósito, porque tiene finalidad al realizarse la acción u omisión

Tipicidad: La conducta debe estar descrita en la ley como delito.

 Tiene que ver con toda conducta que conlleva una acción u omisión que se ajusta a los presupuestos detalladamente establecidos como delito dentro de un cuerpo legal. 

Esto quiere decir que, para que una conducta sea típica, debe constar específica y detalladamente como delito o falta dentro de un código.

 Tipicidad es la adecuación del acto humano voluntario o involuntario efectuado por el sujeto a la figura descrita por la ley como delito o falta. Es la adecuación, el encaje, la 

subsunción del acto humano voluntario o involuntario al tipo penal. Si se adecua es indicio de que es delito o falta. Si la adecuación no es completa no hay delito ni falta.

Antijuridicidad: La conducta debe ser contraria al ordenamiento jurídico.

 Se le define como aquel desvalor que posee un hecho típico que es contrario a las normas del Derecho en general, es decir, no solo al ordenamiento penal.

 La antijuridicidad supone que la acción que se ha realizado está prohibida por el ordenamiento jurídico; en otras palabras, que dicho comportamiento es contrario a 

Derecho.

Culpabilidad: El autor debe tener capacidad para comprender la ilicitud de su conducta y actuar de acuerdo con esa comprensión

 es el juicio de imputación personal, es decir, supone la reprochabilidad del hecho ya calificado como típico y antijurídico, fundada en el desacato del autor frente 

al Derecho por medio de su conducta, mediante la cual menoscaba la confianza general en la vigencia de las normas.1 El problema de la culpabilidad es central en el 

Derecho penal,

https://es.wikipedia.org/wiki/Culpabilidad#cite_note-ffd1-1


AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN

 La autoría y la participación son conceptos fundamentales en el derecho penal mexicano. La autoría se refiere a la persona 

que realiza un acto típico y antijurídico, mientras que la participación se relaciona con la colaboración de una o varias personas 

en la comisión de un delito.

 Existen diferentes formas de autoría, como la autoría mediata, que ocurre cuando una persona utiliza a otra para cometer un 

delito, y la coautoría, que se da cuando varias personas se ponen de acuerdo para cometer un delito y colaboran en su 

realización.

 Por otro lado, la participación puede manifestarse a través de la inducción, que es cuando se persuade a otra persona para 

que cometa un delito, y la complicidad, que implica ayudar o facilitar la comisión de un delito por parte de otra persona.

 Es importante destacar que estos conceptos son fundamentales para determinar las responsabilidades penales de los 

involucrados en un delito y su grado de participación4.



CONCURSO IDEAL

Artículo 18.- Existe concurso ideal, cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. se conoce 

como concurso ideal "cuando una acción o un conjunto de acciones unitariamente consideradas, cumplen las 

exigencias de dos o más figuras penales; en otros términos, constituye coetáneamente dos o más delitos 

distintos"



CONCURSO REAL

 Artículo 18.-Existe concurso real, cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos.



RESPONSABILIDAD 
PENAL EN 
EMPRESAS Y 
SOCIEDADES



EN QUIEN RECAE LA RESPONSABILIDAD PENAL EN LOS DELITOS

 Artículo 95.- Son responsables de los delitos fiscales, quienes: 

I. Concierten la realización del delito. 

II. Realicen la conducta o el hecho descritos en la Ley. 

III. Cometan conjuntamente el delito. 

IV. Se sirvan de otra persona como instrumento para ejecutarlo. 

V. Induzcan dolosamente a otro a cometerlo. 

VI. Ayuden dolosamente a otro para su comisión. 

VII. Auxilien a otro después de su ejecución, cumpliendo una promesa anterior. 

VIII. Tengan la calidad de garante derivada de una disposición jurídica, de un contrato o de los estatutos sociales, en los delitos de 

omisión con resultado material por tener la obligación de evitar el resultado típico. 

IX. Derivado de un contrato o convenio que implique desarrollo de la actividad independiente, propongan, establezcan o lleven a

cabo por sí o por interpósita persona, actos, operaciones o prácticas, de cuya ejecución directamente derive la comisión de un delito 

fiscal.



CRITERIOS DEL PODER JUDICIAL FEDERAL

 Los criterios del Poder Judicial de la Federación en materia de aduanas son una serie de lineamientos y decisiones 

judiciales que se han establecido para resolver casos relacionados con el ámbito aduanero. Estos criterios son emitidos 

por las instancias competentes del Poder Judicial de la Federación y se encuentran disponibles en la página oficial de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación

 La jurisprudencia es una fuente formal del derecho, que consiste en el conjunto de principios, razonamientos y criterios 

que emiten ciertos tribunales competentes, al interpretar y aplicar las leyes.



DELITOS 
ADUANEROS



CONTRABANDO

 PRESUNCIÓN DE CONTRABANDO

 SANCIONES AL CONTRABANDO



SE COMETE EL DELITO DE CONTRABANDO

Artículo 102.- Comete el delito de contrabando quien introduzca al país o extraiga de él mercancías: 

 I. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse. 

 II. Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario este requisito. 

 III. De importación o exportación prohibida. También comete delito de contrabando quien interne mercancías extranjeras 

procedentes de una franja o región fronteriza al resto del país en cualquiera de los casos anteriores, así como quien las extraiga de 

los recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido entregados legalmente por las autoridades o por las personas autor izadas 

para ello. 

 No se formulará la declaratoria a que se refiere el artículo 92, fracción II, si el monto de la omisión no excede de $225,940.00 o del 

diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor. 

 Tampoco se formulará la citada declaratoria si el monto de la omisión no excede del cincuenta y cinco por ciento de los impuestos 

que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta clasificación arancelaria por diferencia de criterio en la interpretación de 

las tarifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de importación o exportación, siempre que la descripción, naturaleza 

y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad.

Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable cuando la contribución omitida es el impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicable a los bienes a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios.



PRESUNCION DE CONTRABANDO

Artículo 103.- Se presume cometido el delito de contrabando cuando: 

I. Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que acredite que las mercancías se sometieron a los 

trámites previstos en la Ley Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su internación de la franja o región fronteriza 

al resto del país. 

II. Se encuentren vehículos extranjeros fuera de una zona de veinte kilómetros en cualquier dirección contados en línea recta a partir 

de los límites extremos de la zona urbana de las poblaciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la fracción anterior. 

III. No se justifiquen los faltantes o sobrantes de mercancías que resulten al efectuarse la descarga de los medios de transporte, 

respecto de las consignaciones en los manifiestos o guías de carga. 

IV. Se descarguen subrepticiamente mercancías extranjeras de los medios de transporte, aun cuando sean de rancho, 

abastecimiento o uso económico. 

V. Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico de altura a bordo de embarcaciones en aguas territoriales sin estar 

documentadas.

VI. Se descubran mercancías extranjeras a bordo de una embarcación en tráfico mixto, sin documentación alguna



VII. Se encuentren mercancías extranjeras en una embarcación destinada exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su 

destino o que haya tocado puerto extranjero antes de su arribo. 

VIII. No se justifique el faltante de mercancías nacionales embarcadas para tráfico de cabotaje. 

IX. Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no autorizado para el tráfico internacional. 

X. Las mercancías extranjeras se introduzcan a territorio nacional por lugar no autorizado para la entrada a territorio nacional o la 

salida del mismo. 

XI. Las mercancías extranjeras sujetas a transito internacional se desvíen de las rutas fiscales o sean transportadas en medios 

distintos a los autorizados tratándose de transito interno o no arriben a la aduana de destino o de salida treinta días después del plazo 

máximo establecido para ello. 

XII. Se pretenda realizar la exportación, el retorno de mercancías, el desistimiento de régimen o la conclusión de las operaciones de 

transito, en el caso de que se presente el pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida, siempre que la 

consumación de tales conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal. 

XIII. Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de depósito fiscal no arriben al almacén general de 

depósito que hubiera expedido la carta de cupo para almacenar dicha mercancía o a los locales autorizados.



 XIV. Los pilotos omitan presentar las aeronaves en el lugar designado por las autoridades aduaneras para recibir la visita de

inspección de la autoridad aduanera, o las personas que presten los servicios de mantenimiento y custodia de aeronaves que 

realicen el transporte internacional no regular omitan requerir la documentación que compruebe que la aeronave recibió la visita de 

inspección o no la conserven por el plazo de cinco años. 

 XV. Se realicen importaciones temporales de conformidad con el artículo 108 de la Ley Aduanera sin contar con programas de 

maquila o de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, de mercancías que no se encuentren amparadas en los 

programas autorizados; se importen como insumos mercancías que por sus características de producto terminado ya no sean 

susceptibles de ser sometidas a procesos de elaboración, transformación o reparación siempre que la consumación de tales 

conductas hubiere causado un perjuicio al Fisco Federal; se continúe importando temporalmente la mercancía prevista en un 

programa de maquila o de exportación cuando este ya no se encuentra vigente o cuando se continúe importando temporalmente 

la mercancía prevista en un programa de maquila o de exportación de una empresa que haya cambiado de denominación o razón 

social, se haya fusionado o escindido y se haya omitido presentar los avisos correspondientes en el registro federal de 

contribuyentes y en la Secretaría de Economía. 

 XVI. Se reciba mercancía importada temporalmente de maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economía por empresas que no cuenten con dichos programas o teniéndolos la mercancía no se encuentre 

amparada en dichos programas o se transfiera mercancía importada temporalmente respecto de la cual ya hubiere vencido su 

plazo de importación temporal. 

 XVII. No se acredite durante el plazo a que se refiere el artículo 108, fracción I de la Ley Aduanera que las mercancías importadas 

temporalmente por maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía, fueron 

retornadas al extranjero, fueron transferidas, se destinaron a otro régimen aduanero o que se encuentran en el domicilio en el cual 

se llevará a cabo el proceso para su elaboración, transformación o reparación manifestado en su programa.



 XVIII. Se omita realizar el retorno de la mercancía importada temporalmente al amparo del artículo 106 de la Ley Aduanera. 

 XIX. Declare en el pedimento como valor de la mercancía un monto inferior en un 70 por ciento o más al valor de transacción de 

mercancías que hubiere sido rechazado y determinado conforme a los artículos 72, 73 y 78-A de la Ley Aduanera, salvo que se 

haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A, fracción I de la Ley citada, en su caso. No se presumirá que existe delito 

de contrabando, si el valor de la mercancía declarada en el pedimento, proviene de la información contenida en los documentos

suministrados por el contribuyente; siempre y cuando el agente o apoderado aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas 

las obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio exterior. 

 XX. Declare inexactamente la descripción o clasificación arancelaria de las mercancías, cuando con ello se omita el pago de 

contribuciones y cuotas compensatorias, salvo cuando el agente o agencia aduanal hubiesen cumplido estrictamente con todas las 

obligaciones que les imponen las normas en materia aduanera y de comercio exterior. Dicha salvedad no será procedente cuando 

la contribución omitida sea el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los bienes a que se refiere el artículo 2o., 

fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y esa omisión del referido impuesto derive de la 

inobservancia de lo dispuesto en los artículos 54 y 162 de la Ley Aduanera. 

 XXI. Se omita retornar, transferir o cambiar de régimen aduanero, las mercancías importadas temporalmente en términos del 

artículo 108, fracción III, de la Ley Aduanera. XXII. Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio de transporte en territorio 

nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore 

el Complemento Carta Porte. Fracción adicionada DOF 12-11-2021 XXIII. Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 

por cualquier medio de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso o de tipo 

traslado, según corresponda, al que se le incorpore el Complemento Carta Porte así como con los complementos del comprobante 

fiscal digital por Internet de esos bienes.



 Para los efectos de las fracciones XV y XVI de este artículo, no será responsable el agente o apoderado aduanal, si la 

comisión del delito se originó por la omisión del importador de presentar al agente o apoderado aduanal la constancia de 

que cumplió con la obligación de presentar al Registro Federal de Contribuyentes los avisos correspondientes a una 

fusión, escisión o cambio de denominación social que hubiera realizado, así como cuando la comisión del delito se 

origine respecto de mercancías cuyo plazo de importación temporal hubiera vencido. 

 No se formulará declaratoria de perjuicio, a que se refiere la fracción II del artículo 92 de este Código, si quien 

encontrándose en los supuestos previstos en las fracciones XI, XII, XIII, XV, XVII y XVIII de este artículo, cumple con sus 

obligaciones fiscales y de comercio exterior y, en su caso, entera espontáneamente, con sus recargos y actualización, el 

monto de la contribución o cuotas compensatorias omitidas o del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal 

descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la 

misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales y del comercio exterior.



SANCIONES DEL CONTRABANDO

 Artículo 104.- El delito de contrabando se sancionará con pena de prisión: 

I. De tres meses a cinco años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, es de hasta 

$1,603,710.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de hasta de $2,405,540.00. Cantidades de la fracción 

compiladas por resolución miscelánea fiscal DOF 05-01-2022. Actualizada DOF 27-12-2022 

II. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, excede de $1,603,710.00, 

respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de $2,405,540.00. Cantidades de la fracción compiladas por resolución 

miscelánea fiscal DOF 05-01-2022. Actualizada DOF 27-12-2022 

III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el Ejecutivo Federal en uso de las 

facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En los 

demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a nueve años de prisión.



 IV. De tres a seis años, cuando no sea posible determinar el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias 

omitidas con motivo del contrabando o se trate de mercancías que requiriendo de permiso de autoridad competente no 

cuenten con él o cuando se trate de los supuestos previstos en los artículos 103, fracciones IX, XIV, XIX, XX, XXII y XXIII 

y 105, fracciones V, XII, XIII, XV, XVI y XVII de este Código. Fracción reformada DOF 12-11-2021 

Para determinar el valor de las mercancías y el monto de las contribuciones o cuotas compensatorias omitidas, sólo se 

tomarán en cuenta los daños ocasionados antes del contrabando. 

En caso de que la contribución omitida sea el impuesto especial sobre producción y servicios aplicable a los bienes a que se 

refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, adicionalmente se 

impondrá la cancelación definitiva del padrón de importadores de sectores específicos establecido en la Ley Aduanera, así 

como la cancelación de la patente de agente aduanal que se haya utilizado para efectuar los trámites del despacho 

aduanero respecto de dichos bienes.



SE SANCIONARAN CON LAS MISMAS PENAS AL CONTRABANDO

Artículo 105.- Será sancionado con las mismas penas del contrabando, quien: 

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía extranjera que no sea para su uso 

personal, sin la documentación que compruebe su legal estancia en el país, o sin el permiso previo de la autoridad federal 

competente, o sin marbetes o precintos tratándose de envases o recipientes, según corresponda, que contengan bebidas 

alcohólicas o su importación esté prohibida.

II. (Se deroga).

III. (Se deroga)

IV. Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 

V. En su carácter de funcionario o empleado público de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de Municipios, 

autorice la internación de algún vehículo, proporcione documentos o placas para su circulación, otorgue matrícula o 

abanderamiento, cuando la importación del propio vehículo se haya efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal 

competente o de cualquier manera ayude o fomente la introducción al país o extracción de él de mercancías de comercio 

exterior en cualquiera de los supuestos previstos en el artículo 102, fracciones I a III de este Código y a quien omita o impida

realizar el reconocimiento de las mercancías. Lo anterior será aplicable en lo conducente a los dictaminadores aduaneros 

previstos en la Ley Aduanera. 



VI. Importe vehículos en franquicia destinados a permanecer definitivamente en franja o región fronteriza del país o internen temporalmente 

dichos vehículos al resto del país, sin tener su residencia en dicha franja o región o sin cumplir los requisitos que se establezcan en los 

Decretos que autoricen las importaciones referidas, o importen temporalmente vehículos sin tener alguna de las calidades migratorias 

señaladas en el inciso a) de la fracción IV del artículo 106 de la Ley Aduanera o faciliten su uso a terceros no autorizados.

VII. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título sin autorización legal vehículos importados en franquicia, 

importados a la franja fronteriza sin ser residente o estar establecido en ellas, o importados o internados temporalmente. VIII. Omita llevar a 

cabo el retorno al extranjero de los vehículos importados temporalmente o el retorno a la franja o región fronteriza en las internaciones 

temporales de vehículos; transforme las mercancías que debieron conservar en el mismo estado para fines distintos a los autorizados en los 

programas de maquila o exportación que se le hubiera otorgado; o destine las mercancías objeto de los programas de maquila o exportación 

a un fin distinto al régimen bajo el cual se llevó a cabo su importación

IX. Retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o fiscalizado, envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas 

que no tengan adheridos los marbetes o, en su caso, los precintos a que obligan las disposiciones legales. 

X. Siendo el exportador o productor de mercancías certifique falsamente su origen, con el objeto de que se importen bajo trato arancelario 

preferencial a territorio de un país con el que México tenga suscrito un tratado o acuerdo internacional, siempre que el tratado o acuerdo 

respectivo, prevea la aplicación de sanciones y exista reciprocidad. No se considerará que se comete el delito establecido por esta fracción, 

cuando el exportador o productor notifique por escrito a la autoridad aduanera y a las personas a las que les hubiere entregado la 

certificación, de que se presentó un certificado de origen falso, de conformidad con lo dispuesto en los tratados y acuerdos de los que 

México sea parte. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público formulará la querella correspondiente, siempre que la autoridad competente 

del país al que se hayan importado las mercancías, proporcione los elementos necesarios para demostrar que se ha cometido el delito 

previsto en esta fracción.



XI. Introduzca mercancías a otro país desde el territorio nacional omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio 

exterior que en ese país correspondan. 

XII. Señale en el pedimento nombre, denominación o razón social o la clave del Registro Federal de Contribuyentes de alguna 

persona que no hubiere solicitado la operación de comercio exterior o cuando estos datos sean falsos; cuando el domicilio fiscal 

señalado no corresponda al importador, salvo los casos en que sea procedente su rectificación; se señale un domicilio en 

el extranjero donde no se pueda localizar al proveedor o cuando la información transmitida relativa al valor y demás datos 

relacionados con la comercialización de mercancías deriven de una factura falsa.

XIII. Presente ante las autoridades aduaneras documentación falsa o alterada. Reforma DOF 12-11-2021: Derogó de la fracción el 

entonces párrafo segundo 

XIV. Con el propósito de obtener un beneficio indebido o en perjuicio del fisco federal, transmita al sistema electrónico previsto en el 

artículo 36 de la Ley Aduanera información distinta a la declaración en el pedimento o factura, o pretenda acreditar la legal estancia 

de mercancías de comercio exterior con documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema o permita que se 

despache mercancía amparada con documentos que contengan información distinta a la transmitida al sistema



XV. Viole los medios de seguridad utilizados por las personas autorizadas para almacenar o transportar mercancías de 

comercio exterior o tolere su violación. 

XVI. Permita que un tercero, cualquiera que sea su carácter, actúe al amparo de su patente de agente aduanal; intervenga 

en algún despacho aduanero sin autorización de quien legítimamente pueda otorgarla o transfiera o endose documentos a 

su consignación sin autorización escrita de su mandante, salvo en el caso de corresponsalías entre agentes aduanales. 

XVII. Falsifique el contenido de algún gafete de identificación utilizado en los recintos fiscales. La persona que no declare en 

la aduana a la entrada al país o a la salida del mismo, que lleva consigo cantidades en efectivo, en cheques nacionales o 

extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una combinación de ellos, superiores al equivalente 

en la moneda o monedas de que se trate a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América se le sancionará con pena 

de prisión de tres meses a seis años. En caso de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad competente respecto 

de la comisión del delito a que se refiere este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada pasará a ser propiedad 

del fisco federal, excepto que la persona de que se trate demuestre el origen lícito de dichos recursos. 



DEFRAUDACION FISCAL

 SANCIONES A LA DEFRAUDACION FISCAL



QUE ES LA DEFRAUDACION FISCAL

Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 

parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere el párrafo anterior comprende, indistintamente, los pagos 

provisionales o definitivos o el impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 



SANCIONES A LA DEFRAUDACION FISCAL

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. 

Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos o recursos que provengan de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita. El delito de defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

I. Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no exceda de $2,236,480.00. Cantidad de la fracción 

compilada por resolución miscelánea fiscal DOF 05-01-2022. Actualizada DOF 27-12-2022 

II. Con prisión de dos años a cinco años cuando el monto de lo defraudado exceda de $2,236,480.00 pero no de $3,354,710.00. 

Cantidades de la fracción compiladas por resolución miscelánea fiscal DOF 05-01-2022. Actualizada DOF 27-12-2022 

III. Con prisión de tres años a nueve años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de $3,354,710.00. Cantidad de la f

Cuando no se pueda determinar la cuantía de lo que se defraudó, la pena será de tres meses a seis años de prisión. Si el monto de lo 

defraudado es restituido de manera inmediata en una sola exhibición, la pena aplicable podrá atenuarse hasta en un cincuenta por

ciento. 



LA DEFRAUDACION FISCAL SE ORIGINA

El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de este Código, serán calificados cuando se originen por:

a).- Usar documentos falsos. 

b).- Omitir reiteradamente la expedición de comprobantes por las actividades que se realicen, siempre que las disposiciones 

fiscales establezcan la obligación de expedirlos. Se entiende que existe una conducta reiterada cuando durante un período 

de cinco años el contribuyente haya sido sancionado por esa conducta la segunda o posteriores veces. 

c).- Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de contribuciones que no le correspondan. 

d).- No llevar los sistemas o registros contables a que se esté obligado conforme a las disposiciones fiscales o asentar datos 

falsos en dichos sistemas o registros. 

e) Omitir contribuciones retenidas, recaudadas o trasladadas. 

f) Manifestar datos falsos para realizar la compensación de contribuciones que no le correspondan. 

g) Utilizar datos falsos para acreditar o disminuir contribuciones. 

h) Declarar pérdidas fiscales inexistentes.



i) Utilizar esquemas simulados de prestación de servicios especializados o la ejecución de obras especializadas, descritas en el

artículo 15-D, penúltimo párrafo, de este Código, o realizar la subcontratación de personal a que se refiere el primer y segundo

párrafos de dicho artículo. 

j) Simular una prestación de servicios profesionales independientes a que se refiere el Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, respecto de sus trabajadores. Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

k) Deducir, acreditar, aplicar cualquier estímulo o beneficio fiscal o de cualquier forma obtener un beneficio tributario, respecto de 

erogaciones que se efectúen en violación de la legislación anticorrupción, entre ellos las erogaciones consistentes en dar, por sí o por 

interpósita persona, dinero, bienes o servicios, a servidores públicos o terceros, nacionales o extranjeros, en contravención a las 

disposiciones legales. Inciso adicionado DOF 12-11-2021 

Cuando los delitos sean calificados, la pena que corresponda se aumentará en una mitad. No se formulará querella si quien hubiere 

omitido el pago total o parcial de alguna contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este artículo, lo entera 

espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie

requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las 

disposiciones fiscales.

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio 

fiscal, aun cuando se trate de contribuciones diferentes y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no será aplicable tratándose 

de pagos provisionales.



SE CASTIGA CON LAS MISMAS PENAS DE LA DEFRAUDEACION

Artículo 109.- Será sancionado con las mismas penas del delito de defraudación fiscal, quien: 

I. Consigne en las declaraciones que presente para los efectos fiscales, deducciones falsas o ingresos acumulables menores a los realmente 

obtenidos o valor de actos o actividades menores a los realmente obtenidos o realizados o determinados conforme a las leyes. En la misma 

forma será sancionada aquella persona física que perciba ingresos acumulables, cuando realice en un ejercicio fiscal erogaciones superiores a 

los ingresos declarados en el propio ejercicio y no compruebe a la autoridad fiscal el origen de la discrepancia en los plazos y conforme al 

procedimiento establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Omita enterar a las autoridades fiscales, dentro del plazo que la ley establezca, las cantidades que por concepto de contribuciones hubiere 

retenido o recaudado. 

III. Se beneficie sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal. 

IV. Simule uno o más actos o contratos obteniendo un beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 

V. Sea responsable por omitir presentar por más de doce meses las declaraciones que tengan carácter de definitivas, así como las de un 

ejercicio fiscal que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente. 

VI. (Se deroga) 

VII. (Se deroga) 

VIII. Darle efectos fiscales a los comprobantes digitales cuando no reúnan los requisitos de los artículos 29 y 29-A de este Código. No se 

formulará querella, si quien encontrándose en los supuestos anteriores, entera espontáneamente, con sus recargos, el monto de la contribución 

omitida o del beneficio indebido antes de que la autoridad fiscal descubra la omisión o el perjuicio, o medie requerimiento, orden de visita o 

cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de las disposiciones fiscales. 



SUSTRACCIÓN DE MERCANCÍAS DE LOS 
RECINTOS FISCALES Y FISCALIZADOS

Artículo 115.- Se impondrá sanción de tres meses a seis años de 

prisión, al que se apodere de mercancías que se encuentren en 

recinto fiscal o fiscalizado, si el valor de lo robado no excede de 

$85,720.00; cuando exceda, la sanción será de tres a nueve años de 

prisión.



FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ADUANEROS

Cuando se utiliza documentación falsa para amparar operaciones aduaneras y esto 

implica la omisión parcial o total del pago de alguna contribución o la obtención de 

algún beneficio indebido, en perjuicio del fisco federal, se puede cometer el delito de 

defraudación fiscal calificado que es tipificado en términos del Código Fiscal de la 

Federación (CFF), siempre que concurran todos los elementos constitutivos del 

delito.

Artículo 243.- El delito de falsificación se castigará, tratándose de documentos 

públicos, con prisión de cuatro a ocho años y de doscientos a trescientos sesenta 

días multa. 

En el caso de documentos privados, con prisión de seis meses a cinco años y de 

ciento ochenta a trescientos sesenta días multa. Si quien realiza la falsificación es un 

servidor público, la pena de que se trate, se aumentará hasta en una mitad más. 

La pena que corresponda por el delito previsto en el primer párrafo, se aumentará 

hasta en una mitad, cuando se falsifiquen documentos de asignatarios, contratistas, 

permisionarios o distribuidores a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.



 En materia de comercio exterior, es común encontrar operaciones aduaneras en las que se utiliza documentación falsa o alterada debido a la 

complejidad de las operaciones

 El contribuyente responsable ante el fisco federal no expide los documentos que se utilizan para tramitar el despacho aduanero de las mercancías, 

como son las facturas comerciales, certificados de origen, etc., sino que en la mayoría de los casos son expedidos por terceras personas como 

puede ser su proveedor en el extranjero (tratándose de operaciones de importación); por tanto, si éstos son falsos o contienen información falsa, el 

contribuyente no está en posibilidad de conocer dicha situación.

 El contribuyente responsable ante el fisco federal no tramita el despacho aduanero de las mercancías sino que por disposición de la Ley 

Aduanera (LA) debe utilizar los servicios de un agente o apoderado aduanal (cuando se trate de mercancías cuyo valor sea mayor a 1,000 dólares de 

los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas); por tanto, el contribuyente no elabora el pedimento respectivo ni lo presenta ante 

las autoridades aduaneras. En estos casos, el contribuyente tampoco está en posibilidad de saber si tales documentos son válidos y si en efecto se 

presentaron ante la aduana.

 El contribuyente responsable ante el fisco federal no paga las contribuciones al comercio exterior (ya que no elabora el pedimento ni lo presenta ante 

la aduana), sino que remite o envía el dinero para el pago de los mismos al agente o apoderado aduanal; es decir, que no realiza en forma directa el 

pago, sino que lo efectúa un tercero por él (agente o apoderado aduanal).

 El contribuyente responsable ante el fisco federal no presenta los documentos y la mercancía al despacho aduanero; por tanto, en ocasiones se 

puede presentar el agente aduanal o sus empleados alterando los documentos ante la aduana o incluso se expiden pedimentos que no son 

presentados ante ésta y se le envían al importador o exportador (según sea el caso) como si realmente se hubieran presentado ante la aduana y 

como si se hubieren pagado las contribuciones al comercio exterior.



 De acuerdo con lo anterior, pueden existir casos en que el contribuyente tenga en su poder documentos aduaneros requisitados, incluso con la 

impresión de la aduana del reconocimiento aduanero y éstos sean falsos, ya que nunca fueron presentados ante la aduana; en estos casos, se 

cuenta con documentación falsa que no es elaborada ni expedida por el contribuyente sino por el agente o apoderado aduanal.

 Conforme a lo anterior, pueden existir casos en que el importador o exportador tengan en su poder documentos que no fueron tramitados ante la 

aduana y el contribuyente no tenga conocimiento de esto.

 En esta edición, se analizan las consecuencias legales que conlleva el tramitar operaciones aduaneras o fiscales, utilizando documentación falsa, 

alterada, etc., ya que se podría encuadrar en el delito de defraudación fiscal calificado, que es tipificado así por el CFF en comento.

 Este análisis es importante, ya que los importadores o exportadores afirman que no son responsables ante el fisco federal cuando se presenta 

documentación falsa ante las aduanas, por considerar que ellos no tramitaron los documentos; sin embargo, hay que tomar en cuenta que los 

pedimentos son declaraciones de impuestos al comercio exterior, en los que el declarante (y por ende responsable) es el contribuyente (importador 

o exportador).

 Para analizar este tema, se debe entender qué es delito de defraudación fiscal, cuál es la pena o sanción aplicable a éste y quién es la autoridad 

competente para aplicar la pena respectiva; asimismo, se analizará quién es el responsable ante el fisco federal por utilizar documentos falsos o 

alterados en operaciones aduaneras.



PIRATERÍA

 La pirateria es un termino es un termino de uso comun que se 

usa para definir la explotacion comercial de derechos 

de propiedad intelectual pertenecientes a un tercero, sin su 

concentimiento



ASOCIACIÓN DELICTUOSA EN EL 
MEDIO ADUANERO

La Asociación Delictuosa representa la integración de una 

organización de 3 o más personas con fines delictivos. Para la 

existencia de este ilícito, se requiere un régimen determinado con el 

fin de estar delinquiendo y aceptado previamente por los 

componentes del grupo o banda, es decir, debe existir jerarquía entre 

los miembros que la forman, con el reconocimiento de la autoridad 

sobre ellos, del que la manda, quien tiene medios o manera de 

imponer su voluntad.



LAVADO DE DINERO EN EL MEDIO ADUANERO

El lavado de dinero es el proceso mediante el cual  se produce un 

cambio en la riqueza ilícitamente adquirida por bienes o activos 

financieros para darles la apariencia de que son de origen licito.

Son las actividades destinadas a conservar, transformar o movilizar 

recursos económicos en cualquiera de sus formas y medios, cuando 

dicha riqueza ha tenido como origen el quebrantamiento de la ley.



COHECHO EN EL ACTIVO Y PASIVO ADUANERO

Cohecho activo y pasivo, el primero es el cometido por el particular que corrompe o intenta corromper al funcionario público o autoridad con sus 

dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas. El segundo es el realizado por el funcionario que solicita, recibe o acepta el soborno.

Las conductas que se recogen en este grupo de delitos son solicitar, recibir y aceptar. Solicitar es pedir, supone una declaración unilateral de voluntad 

dirigida a otra persona, por la que, en este caso, el funcionario o autoridad pide recibir una dádiva o presente para realizar a cambio un acto en el 

ejercicio de su cargo.

La petición puede ser de manera expresa o tácita, oral o escrita, por sí o por persona interpuesta, y por el propio significado de verbo no se requiere un 

real acuerdo entre el funcionario o autoridad y el tercero, solo la manifestación externa de la voluntad por parte del sujeto.

Recibir es tomar uno lo que le dan o envían, en consecuencia, el funcionario o autoridad toma la dádiva o presente y aquí si se produce, a diferencia de 

la forma anterior, un previo acuerdo entre el funcionario (a sancionar por este tipo) y el tercero a hacerlo por cohecho activo, art. 423.

En cuanto a los medios empleados, el tipo se refiere a dádivas, presentes, ofrecimientos o promesas. Se plantea en la doctrina si los medios empleados 

han de tener un contenido exclusivamente patrimonial o admiten otras dimensiones como favores sexuales, amistad, participación en ámbitos de 

influencia, relaciones, etc.

Dádiva es cosa que se da graciosamente; presente obsequio, regalo; ofrecimiento, decir o exponer una cantidad o presente que se está dispuesto a dar 

o pagar; promesa, expresión de voluntad de dar o hacer algo. La cuantía de dichos medios no viene expresamente establecida por lo que cabe 

entender que puede ser cualquiera, aunque como se señala por la doctrina habrá que exigir que la misma tenga al menos una cierta capacidad de 

corromper, con exclusión de los claramente insignificantes.

.



COHECHO ADUANERO

Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 

I.- El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba ilícitamente para sí o para otro, dinero o cualquier 

beneficio, o acepte una promesa, para hacer o dejar de realizar un acto propio de sus funciones inherentes a su empleo, cargo o 

comisión

II.- El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a alguna de las personas que se mencionan en el artículo 212 de este Código, 

para que haga u omita un acto relacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o comisión, y 

III.- El legislador federal que, en el ejercicio de sus funciones o atribuciones, y en el marco del proceso de aprobación del 

presupuesto de egresos respectivo, gestione o solicite: 

a) La asignación de recursos a favor de un ente público, exigiendo u obteniendo, para sí o para un tercero, una comisión, dádiva o 

contraprestación, en dinero o en especie, distinta a la que le corresponde por el ejercicio de su encargo; 

b) b) El otorgamiento de contratos de obra pública o de servicios a favor de determinadas personas físicas o morales. 

Se aplicará la misma pena a cualquier persona que gestione, solicite a nombre o en representación del legislador federal las 

asignaciones de recursos u otorgamiento de contratos a que se refieren los incisos a) y b) de este artículo.



SANCIONES DEL COHECHO

Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, de los bienes o la promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos 

años de prisión y de treinta a cien días multa. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, los bienes, promesa o prestación exceda de quinientas veces el valor diario de la Unidad

de Medida y Actualización en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión y de cien a ciento

cincuenta días multa.

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en

beneficio del Estado. 



PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal (CNPP)

El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y concluye cuando el 

imputado queda a disposición del Juez de control para que se le formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se agota una vez que se haya cerrado la 

investigación; 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación hasta el auto de apertura del juicio, y 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia inicial hasta su conclusión o durante 

la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta 

a disposición del detenido ante la autoridad judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio 

Público no perderá la dirección de la investigación. 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme.



PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL Y DEL DELITO

Artículo 102.- Los plazos para la prescripción de la acción penal serán continuos; en ellos se considerará el delito con sus modalidades, y se 

contarán:

I.- A partir del momento en que se consumó el delito, si fuere instantáneo; 

II.- A partir del día en que se realizó el último acto de ejecución o se omitió la conducta debida, si el delito fuere en grado de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realizó la última conducta, tratándose de delito continuado; y IV.- Desde la cesación de la consumación en el delito 

permanente. 

Artículo 103.- Los plazos para la prescripción de las sanciones serán igualmente continuos y correrán desde el día siguiente a aquel en que el 

condenado se sustraiga a la acción de la justicia, si las sanciones son privativas o restrictivas de la libertad, y si no lo son, desde la fecha de la 

sentencia ejecutoria. 

Artículo 104.- La acción penal prescribe en un año, si el delito sólo mereciere multa; si el delito mereciere, además de esta sanción, pena 

privativa de libertad o alternativa, se atenderá a la prescripción de la acción para perseguir la pena privativa de libertad; lo mismo se observará 

cuando corresponda imponer alguna otra sanción accesoria. 

Artículo 105.- La acción penal prescribirá en un plazo igual al término medio aritmético de la pena privativa de la libertad que señala la ley 

para el delito de que se trate, pero en ningún caso será menor de tres años. 

Artículo 106.- La acción penal prescribirá en dos años, si el delito sólo mereciere destitución, suspensión, privación de derecho o 

inhabilitación, salvo lo previsto en otras normas. 

Artículo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, la acción penal que nazca de un delito que sólo puede perseguirse por querella del 

ofendido o algún otro acto equivalente, prescribirá en un año, contado desde el día en que quienes puedan formular la querella o el acto 

equivalente, tengan conocimiento del delito y del delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia. Fe de erratas



CADUCIDAD EN EL DERECHO PENAL ADUANERO

Artículo 67.- Las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 

accesorios, así como para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, se extinguen en el plazo de cinco 

años contados a partir del día siguiente a aquél en que: 

I. Se presentó la declaración del ejercicio, cuando se tenga obligación de hacerlo. Tratándose de contribuciones con cálculo 

mensual definitivo, el plazo se computará a partir de la fecha en que debió haberse presentado la información que sobre estos

impuestos se solicite en la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. En estos casos las facultades se extinguirán por 

años de calendario completos, incluyendo aquellas facultades relacionadas con la exigibilidad de obligaciones distintas de la de

presentar la declaración del ejercicio. No obstante lo anterior, cuando se presenten declaraciones complementarias el plazo 

empezará a computarse a partir del día siguiente a aquél en que se presentan, por lo que hace a los conceptos modificados en 

relación a la última declaración de esa misma contribución en el ejercicio

II. Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso que corresponda a una contribución que no se calcule por 

ejercicios o a partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la obligación de pagarlas mediante declaración. 

III. Se hubiere cometido la infracción a las disposiciones fiscales; pero si la infracción fuese de carácter continuo o continuado, el 

término correrá a partir del día siguiente al en que hubiese cesado la consumación o se hubiese realizado la última conducta o 

hecho, respectivamente. 

IV. Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a 

partir del día siguiente al de la exigibilidad de las fianzas a favor de la Federación constituidas para garantizar el interés fiscal, la 

cual será notificada a la afianzadora.



V. Concluya el mes en el cual el contribuyente deba realizar el ajuste previsto en el artículo 5o., fracción VI, cuarto párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, tratándose 

del acreditamiento o devolución del impuesto al valor agregado correspondiente a periodos preoperativos.

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, cuando el contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal de Contribuyentes, no lleve contabilidad 

o no la conserve durante el plazo que establece este Código, así como por los ejercicios en que no presente alguna declaración del ejercicio, estando obligado a presentarlas, o 

no se presente en la declaración del impuesto sobre la renta la información que respecto del impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre producción y servicios se 

solicite en dicha declaración; en este último caso, el plazo de diez años se computará a partir del día siguiente a aquél en el que se debió haber presentado la declaración 

señalada. En los casos en los que posteriormente el contribuyente en forma espontánea presente la declaración omitida y cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco 

años, sin que en ningún caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo transcurrido entre la fecha en la que debió presentarse la declaración omitida y la fecha en la que se 

presentó espontáneamente, exceda de diez años. Para los efectos de este artículo las declaraciones del ejercicio no comprenden las de pagos provisionales. 

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés 

fiscal resulte insuficiente. 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades fiscales a que se 

refieren las fracciones II, III, IV y IX del artículo 42 de este Código; cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio; cuando se solicite una resolución en términos del 

artículo 34-A de este Código, desde el momento en el que se presentó la solicitud y hasta que surta efectos la notificación de la conclusión del trámite; o cuando las autoridades 

fiscales no puedan iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación en virtud de que el contribuyente hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 

de cambio correspondiente o cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos, se reiniciará el cómputo del plazo de caducidad a 

partir de la fecha en la que se localice al contribuyente. Asimismo, el plazo a que hace referencia este artículo se suspenderá en los casos de huelga, a partir de que se 

suspenda temporalmente el trabajo y hasta que termine la huelga y en el de fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al representante legal de la sucesión. 

Igualmente se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo, respecto de la sociedad que teniendo el carácter de integradora, calcule el resultado fiscal integrado en los 

términos de lo dispuesto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación respecto de alguna de las sociedades 

que tengan el carácter de integrada de dicha sociedad integradora



El plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación antes mencionadas inicia con

la notificación de su ejercicio y concluye cuando se notifique la resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal o cuando 

concluya el plazo que establece el artículo 50 de este Código para emitirla. De no emitirse la resolución, se entenderá que no 

hubo suspensión.

En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado 

con el plazo por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez años. Tratándose de visitas domiciliarias, de 

revisión de la contabilidad en las oficinas de las propias autoridades o de la revisión de dictámenes, el plazo de caducidad que se 

suspende con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende dicha 

caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses o de siete años, según corresponda y, cuando el plazo de caducidad 

se suspenda por dos años o más, no se podrá exceder el plazo de siete años, siete años con seis meses u ocho años, según sea 

el caso. Párrafo reformado DOF 12-11-2021

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos constitutivos de delitos en materia fiscal, no se extinguirán 

conforme a este Artículo. 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este Artículo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las 

facultades de las autoridades fiscales.

Los plazos establecidos en este artículo no afectarán la implementación de los acuerdos alcanzados como resultado de los 

procedimientos de resolución de controversias establecidos en los tratados para evitar la doble tributación de los que México es

parte, ni la de los alcanzados como resultado de los acuerdos amplios de intercambio de información que México tiene en vigor y 

que autorizan el intercambio de información en materia fiscal o de los alcanzados con base en los acuerdos interinstitucionales 

firmados con fundamento en dichos acuerdos amplios de intercambio de información.
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